
 

SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTENCIAS DE CALI, solicita el traslado de los 
títulos Judiciales. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, Mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
La secretaria, 
 

 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO  

Radicación:  760014003014-2016-00516-00 

Demandante: DIEGO FERNANDO CHICANGANA 

Demandado: RODRIGO ANTONIO ROMAN 
HERRERA  

Auto Interlocutorio:  Nro. 1425 

Fecha: Santiago de Cali, Diecisiete (17) de 
mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
En atención al oficio que antecede y consultada la página web del Banco 

Agrario se pudo corroborar que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por el DIEGO FERNANDO CHICANGANA contra RODRIGO 
ANTONIO ROMAN HERRERA existen 18 depósitos que ascienden a 
$854.280.oo pesos, razón por la cual se procederá a su conversión en la forma 
ordenada por el Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
mediante auto Nro. 642 del 14 de marzo de 2022.   
 

Sin más consideraciones se, 
 

RESUELVE: 
 

1.- REALIZAR la transferencia de los 18 depósitos resaltados que, se 
encuentran a cargo de este asunto los cuales ascienden a $854.280.oo pesos, a 
orden y disposición del Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali para que obren dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
el DIEGO FERNANDO CHICANGANA contra RODRIGO ANTONIO ROMAN 
HERRERA, de acuerdo con las razones expuestas.  



 

 

 

 
 

2.- COMUNICAR POR SECRETARIA al Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, informando lo dispuesto en el numeral precedente.    
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2016-00516-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

02. 
 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



 

SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez, informando que el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTENCIAS DE CALI, solicita el traslado de los 
títulos Judiciales. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
La secretaria, 
 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO  

Radicación:  760014003014-2018-00199-00 

Demandante: JUAN CAMILO JAIMEZ MUÑOZ.C.C. 
Nro. 1.144.098.167 

Demandados: JOHN JAIRO MADERO POLANCO. C.C. 
Nro. 91.255.087, RODOLO BARON 
CORZO. C.C. Nro. 88.197.402 Y JAIME 
BARON CORZO. C.C. Nro. 13.508.938 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1447 

Fecha: Santiago de Cali, Dieciocho (18) de 
Mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
 
Visto el anterior informe de secretaría y como quiera que mediante oficio Nro. 
CYN/007/1839/2021 de Diciembre 1 de 2021, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, solicita “verificar si los 
depósitos que se relacionan a continuación, no pertenecen a otro proceso, 
para que proceda a transferirlo a la cuenta de este despacho”.  
 
Revisado el módulo de depósitos judiciales advierte el despacho que no se encontró 
título alguno para trasladar por cuenta del proceso con radicación 760014003- 014-
2018-00199-00, como quiera que, los depósitos relacionados en la solicitud a 
nombre del señor JAIME BARON CORZO pertenecen al proceso con radicación 
760014003- 014-2018-00126-00. 
 
Por lo anterior el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 
RESUELVE: 



 

 
OFICIAR al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS, a fin de informarles que, después de revisado el módulo de depósitos 
judiciales no se encontró título alguno para trasladar por cuenta del proceso 
760014003- 014-2018-00199-00, como quiera que, los depósitos relacionados en la 
solicitud a nombre del señor JAIME BARON CORZO pertenecen al proceso con 
radicación 760014003- 014-2018-00126-00, así:   
 

  
 
 
 



 

 
 
 

2.- INFORMAR por secretaria al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, lo pertinente.    

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           



 

02. 

 
 
 

 
 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



 

SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado DÉCIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTENCIAS DE CALI, solicita el traslado de los 
títulos Judiciales. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, Mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
La secretaria, 
 

 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO  

Radicación:  760014003014-2018-00343-00 

Demandante: RUTH OLID MUÑOZ MONSALVE. C.C. 
Nro. 31.933.777 

Demandado: PAOLA ANDREA ZAPATA MARIN. C.C. 
Nro. 66.996.382 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1428 

Fecha: Santiago de Cali, Diecisiete (17) de 
mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
En atención al oficio que antecede y consultada la página web del Banco 

Agrario se pudo corroborar que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por RUTH OLID MUÑOZ MONSALVE contra PAOLA ANDREA 
ZAPATA MARIN existen 31 depósitos que ascienden a $22.713.500.oo pesos, 
razón por la cual se procederá a su conversión en la forma ordenada por el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, mediante auto Nro. 525 
del 2 de febrero de 2022.   
 

Sin más consideraciones se, 
 

RESUELVE: 
 

1.- REALIZAR la transferencia de los 31 depósitos que, se encuentran a 
cargo de este asunto los cuales ascienden a $22.713.500.oo pesos, a orden y 
disposición del Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 
para que obren dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el 



 

RUTH OLID MUÑOZ MONSALVE contra PAOLA ANDREA ZAPATA MARIN, de 
acuerdo con las razones expuestas.  

 

 

 

 
 
 
2.- COMUNICAR POR SECRETARIA al Juzgado Décimo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, informando lo dispuesto en el numeral precedente.    
 
NOTIFÍQUESE, 



 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2018-00343-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

02. 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Cali, 13 de mayo de 2022, a Despacho de la señora 

juez informándole que el presente proceso de encuentra para fijar fecha para 

llevar a cabo la audiencia de conformidad con el Art. 372 del Código General del 

Proceso.- 

Sírvase Proveer. 

 

 

La Secretaria, 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022). 
 Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
Demandante:  Rodrigo Jarolem Bastidas 

 Demandados:  Carmen Elena Aria Llerente, Henry 
Alfonso Lozano Suarez  

 Llamado en Garantía: Seguros del Estado S.A. 
 Radicación:   2019-00625-00  
 Auto Interlocutorio:  Nro. 1385 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia allí establecida, en la cual se dará inicio a la conciliación, al saneamiento, 

fijación de hechos, pretensiones y excepciones, decreto y practica de pruebas, 

alegaciones y de ser posible se proferirá sentencia y costas.  

 

Se le advierte a las partes que deben presentar en la 

audiencia los documentos, e igualmente se les cita para que absuelvan el 

interrogatorio de parte que se les formulará.   

 

Por lo anterior, el Juzgado 
 

 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: SEÑALAR el día 9 de junio de 2022 a las 

10:30 am, como fecha para que tenga lugar la audiencia establecida en el art. 

372 del Código General del Proceso. 
 

En la fecha señalada, igualmente se cita a las partes para 

que concurran a la audiencia para llevar a cabo interrogatorio de parte. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2019-00625-00 

 
02.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 
 JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
ESTADO No. 078 

Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 
notifico por estado la providencia 

que antecede. 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, Mayo 18 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
informando que dentro la presente demanda no hay embargo de remanentes. 
Sírvase proveer. 
 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 
 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 
(2022).  

 
Proceso:  Ejecutivo a que se refiere el artículo 

468 del Código General del Proceso 
para la efectividad de la garantía real 
de menor cuantía. 

 Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A.   
Demandados:  Carlos Hernán Florez Monsalve y Luz 

Elena Saldarriaga Cuartas 
Radicación:  2020-00167-00  
Auto Interlocutorio: Nro. 1459 

 
En atención a la solicitud de terminación por cancelación de las 

cuotas en mora, allegada por el apoderado judicial de la demandante, la cual se 
encuentra coadyuvada con los demandados, el Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 

adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su apoderado judicial 
contra CARLOS HERNAN FLOREZ MONSALVE y LUZ ELENA SALDARRIAGA 
CUARTAS por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA hasta el día 30 de Marzo de 
2022. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 

cautelares. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 
respectiva autoridad.  Ofíciese. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que 

obraron como base de recaudo ejecutivo, a costa de la parte demandante 
 

CUARTO: No condenar en costas. 
 



QUINTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. 
Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

 
02. 
c.s. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que la 
parte actora allega la constancia del envió de la notificación de que trata el decreto 
806 de 2020. Sírvase proveer.  
Cali, 13 de Mayo de 2022.- 
 
 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2020-00587-00 

Demandante: KATHERINE CORDOBA ARBELAEZ   

Demandado: KAROL MABEL GARCÍA DOMINGUEZ 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1383 

Fecha: Santiago de Cali, Trece (13) de Mayo 
de dos mil veintidós (2022)  

 
Del escrito que antecede, observa el despacho que el 

apoderado judicial de la parte actora allegó comunicación de que trata el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 remitida a la dirección física de la demandada 
acompañada de la constancia sobre la entrega de ésta expedida por la empresa de 
servicio postal, a fin de que se profiera auto de seguir adelante con la ejecución.  

 
Frente a lo anterior, es preciso indicarle al togado que, no se 

pude aplicar el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 para notificar personalmente a 
la demandada, pues dicha norma se ocupa de las notificaciones electrónicas, esto 
es, de aquellas que se surten con el envío de un mensaje de datos al correo 
electrónico del demandado. 

 
 No obstante, en el caso concreto, se advierte que según el 

mismo apoderado de la parte demandante en el escrito de la demanda manifiesta 
que, desconoce el correo electrónico de la demandada, luego en sana lógica, como 
las normas de notificaciones personales previstas en el Código General del Proceso 
siguen vigentes (artículos 291 y 292) y se ocupan del envío por correo físico -que 
es el que cabe en el caso concreto- se requiere a la parte actora para que proceda 
a aplicarlas y notifique personalmente bajo sus postulados a la demandada a la 
dirección física ya sea la indicada mediante auto Nro. 2761 del 12 de noviembre de 
2021, donde se le solicitó para que notifique en la siguiente dirección –CARRERA 
101 Nro. 42-75 CONJUNTO RESIDENCIAL FUERTEVENTURA APTO. 2-408 
de Cali- o en el lugar del trabajo -Calle 5D # 38A - 35 IDIME-, pues se itera la 
notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 parte de la base de 
la existencia y conocimiento de un buzón de correo electrónico en el que la 
ejecutada reciba notificaciones y en este caso se desconoce. 

 



En consecuencia, la parte demandante no debe realizar una 
mixtura de las dos normas correspondiente al artículo 8 del decreto 806 del 2020 y 
291 y 292 del Código General del Proceso, por tanto, si la notificación se realiza de 
manera física, se debe relacionar en el COMUNICADO la norma concordante, es 
decir, el articulo 291 ibídem y, si la comunicación se surte vía correo electrónico, 
se debe indicar que dicha notificación se realiza conforme a lo establecido en el 
decreto en mención, no como lo regula el CGP. 
 

El supuesto enunciado anteriormente impone el deber a la 
funcionaria judicial de requerir a la parte interesada, de conformidad con lo 
dispuesto en numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, para que 
se sirva agotar el acto de notificación, en debida forma y conforme a la disposición 
que elija, pero sin fusionar las dos normatividades, pues pese a que están 
vigentes, la una no complementa o se asocia con la otra, con el fin de evitar una 
eventual nulidad.  
 

En virtud de lo expuesto este Juzgado,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: NO TENER como válida la notificación de que 

trata el artículo 8 del decreto 806 del 2020 a la demandada, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la 
demandada, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 y 292 del C.G.P., teniendo 
en cuenta que, la parte interesada manifestó desconocer el correo electrónico del 
demandado, adelantando todas las gestiones necesarias para que, dentro del 
término concedido cumpla con la carga procesal impuesta dentro de la presente 
diligencia. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que vencido 

el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efectos 
la demanda y se dispondrá la terminación del proceso, tal como lo prescribe el 
artículo 317 del Código General del Proceso.  
  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

 
02. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la 
providencia que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Cali, Mayo 19 del 2021, a Despacho de la señora juez. 
Sírvase proveer. 
 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2021-00046-00 

Demandante: SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER 
S.A.S. Sigla: SPA INC. S.A.S. antes 
CONTINENTAL DE BIENES SAS -
BIENCO SAS INC- 

Demandados: MARIA CONSTANZA GUERRERO DE 
VELASCO, HECTOR ARNULFO 
VELASCO CARDENAS y JUAN CAMILO 
CAMPO GAVIRIA  

Auto Interlocutorio:  Nro. 1352 

Fecha: Santiago de Cali, Diecinueve (19) de 
Mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede, revisa el 

despacho el presente asunto, y encuentra que el día 18 de mayo se presentó 
reforma a la demanda, la cual cumple con los requisitos del art. 93 del CGP, al 
presentarse escrito que integra la misma, incluye unas pretensiones nuevas, 
prescindiendo de otras y mantiene la pretensión sobre la cláusula penal. 
 

Ante dicho panorama, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 93 del Código General del Proceso, el Despacho admitirá la misma y 
ordenará a la parte actora que remita vía correo electrónico la mentada reforma.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda 
presentada por la parte actora dentro del proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: CORRER traslado de la reforma a la parte 
demandada, por el término de cinco (5) días. 

 



TERCERO: REMITASE por secretaría, al correo electrónico 
deriianale@gmail.com el escrito que contiene la reforma a la demanda, como 
quiera que no se observa prueba del cumplimiento por la parte actora de lo 
indicado en el parágrafo del art. 9 del decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

 
02.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
ESTADO No. 078 

Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 
notifico por estado la providencia 

que antecede. 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
 

 

mailto:deriianale@gmail.com


INFORME SECRETARIAL: Cali, 12 de Mayo de 2022. A despacho de la señora 
Juez, el presente asunto, informando que existen títulos judiciales. Sírvase proveer. 
 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2021-00113-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS INTEGRALES, 
INTERMEDIACION JUDICIAL Y 
BIENESTAR SOCIAL “LEXCOOP” NIT: 
900.295.270-2. 

Demandados: DORIS AMPARO MOSQUERA CAICEDO 
CC. 29.539.362 

Auto Interlocutorio:  Nro. 
1356
  

Fecha: Doce (12) de Mayo de dos mil 
veintidós (2022)  

 
Atendiendo lo dispuesto mediante acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 
modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, emanados del 
Consejo Superior de la Judicatura, y conforme la constancia secretarial que 
antecede, donde se aprecia la existencia de depósitos judiciales, se procederá a 
remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución (Reparto) 
de Cali con los respectivos depósitos. 
 
De otra parte, se observa que el Juzgado 30 Civil Municipal de Cali mediante oficio 
Nro. 513 del 31 de marzo de 2022, solicita al despacho información respecto de las 
direcciones de notificación de la demandada DORIS AMPARO MOSQUERA CAICEDO. 
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

 



 
DISPONE: 
 
PRIMERO: Por secretaría remítase el presente asunto a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución (Reparto) de Cali para lo pertinente. 
 
SEGUNDO: ORDENAR desde ya la trasferencia de los depósitos judiciales que a la 
fecha existen en la cuenta de este despacho, a la cuenta única de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Cali por medio del portal del Banco Agrario, conforme lo 
dispuesto por los referidos acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, así: 
 

  
 
TERCERO: Por secretaría se dispone oficiar a FIDUPREVISORA, CONSORCIO 
FOPEP y SECRETARIA DE EDUCACION DEL VALLE DEL CAUCA, 



previniéndoles para que las siguientes consignaciones por concepto de descuentos 
a nombre de la demandada DORIS AMPARO MOSQUERA CAICEDO, identificada 
con la Cedula de Ciudadanía No. 29.539.362, se realicen a nombre de la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal a la cuenta única #760012041700 y código de dependencia 
#760014303000. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, se dispone librar oficio para lo pertinente al Juzgado 
que avoque conocimiento de este proceso, remitiéndole el soporte de la conversión 
y la comunicación al pagador, anteriormente ordenadas. 
 
QUINTO: OFICIAR al JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a fin 
de emitirle contestación al oficio Nro. 513 del 31 de marzo de 2022, en el sentido 
de informarle que la dirección de notificación de la señora DORIS AMPARO 
MOSQUERA CAICEDO que reposa en el expediente es la -CALLE 5A # 4-66 
B/CHAPINERO 2 (GUACARI)- y fue en dicha dirección donde la parte interesada 
efectuó de manera efectiva las notificaciones de que tratan el articulo 291 y 292 del 
Código General del Proceso. 
 

 



 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

02. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, Mayo 13 de 2022. A Despacho de la señora Juez 
informando que dentro la presente demanda no hay embargo de remanentes. 
Sírvase proveer. 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 
CUANTÍA 

Auto interlocutorio Nro. 1384 

Radicación:  760014003014-2021-00188-00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO. NIT: 
899.999.284-4. 

Demandados: LUZ STELLA JIMENEZ BARBOSA. C.C. 
29.326.833 

Asunto:  Auto Terminación por Pago Total de la 
Obligación 

Fecha: Trece (13) de Mayo de Dos Mil 
Veintidós (2022) 

 
En atención a la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación allegada por la apoderada judicial de la entidad demandante, y de 
conformidad a lo consagrado en el Art. 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado: 

 
RESUELVE: 

 
   PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 
CUANTÍA adelantado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, en contra de LUZ STELLA JIMENEZ BARBOSA por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y costas del proceso. 

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las medidas 

cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes, por 
secretaría dese cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 466 del Código General del 
Proceso. 

 
TERCERO: No condenar en costas. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

presente acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
 QUINTO: OPORTUNAMENTE archívese el expediente. 

Regístrese su egreso en el sistema de información estadística de la Rama Judicial. 



 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

 
02. 
s.s. 

 JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Cali, Mayo 12 del 2022, a despacho de la señora juez informando 
que esta vencido el termino de traslado de las excepciones, el cual fue descorrido por la actora 
y está pendiente programar fecha y hora para audiencia del artículo 392 del C.G.P. por remisión 
del art. 443 del C.G.P.  Sírvase Proveer. 
 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2021-00309-00 

Demandante: SERVICIOS INTEGRADOS 
ADMINISTRATIVOS LTDA NIT. Nro. 
900.262.299-3 

Demandado: EDIFICIO SOLARIS DEL RIO –
PROPIEDAD HORIZONTAL- NIT. Nro. 
901.259.919-4 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1354 

Fecha: Santiago de Cali, Doce (12) de Mayo 
de dos mil veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta que el término para proponer excepciones ya se encuentra vencido, se 
dará aplicación a lo consagrado en el artículo 443 del Código General del Proceso, por lo que 
se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia establecida en el artículo 392 
ibidem. 

 
Respecto a la manifestación elevada por el apoderado judicial de la parte 

demandante mediante escrito remitido al correo el 1 de marzo de 2022, donde indica que no 
se puede tener notificada a la parte demandada por conducta concluyente, es preciso indicarle 
que, el despacho no podía tener en cuenta la notificación allegada el 28 de junio de 2021, pues 
en primer lugar, no  allegó previamente las evidencias respecto de la forma en como obtuvo la 
dirección electrónica crsolaris2019@hotmail.ccom, como tampoco indica bajo la gravedad del 
juramento que el correo corresponde al utilizado por el demandado, por cuanto conforme a las 
disposiciones establecidas en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, deberá 
manifestarlo. 

 
Además de lo anterior, la Corte Constitucional declaró el condicionamiento del 

inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, que precisa las notificaciones personales, 
bajo el entendido de que el término allí dispuesto (2 días) empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje de datos. 
 

En segundo lugar, si bien es cierto, la normatividad no exige que el destinario 
confirme el recibido o de lectura a la comunicación, también lo es que, cuando el sistema 
recepcione acuse de recibo, se presume la recepción de las comunicaciones, sin embargo, en 
el presente asunto no se cumple, como quiera que la parte interesada solo allega la constancia 
de la impresión del mensaje de datos, sin acreditarse que «el iniciador recepcionó acuse de 
recibo» o  una certificación por parte del servidor de origen que se produjo la entrega sin 



inconveniente alguno, (Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 
11001020300020200102500, Jun. 3/20). 
 

En consecuencia, se desprende que en el presente caso la parte demandante no 
efectuó de manera adecuada el procedimiento para dicha notificación para tenerla valida, como 
quiera que, no se aportó la impresión del mensaje de datos donde se aprecie el acuse de recibo 
por parte del servidor de origen para presumirse que la ha recepcionado, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, exequibilidad condicionada 
por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de tener notificado al demandado EDIFICIO 
SOLARIS DEL RIO –PROPIEDAD HORIZONTAL-, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas las siguientes: 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 

 DOCUMENTALES: 
 

Téngase como tales y para darles el valor probatorio que la ley les otorga en la 
oportunidad correspondiente, los documentos relacionados y aportados con la presentación de 
la demanda. 
 

 No se solicitaron más pruebas por la parte demandante. 

 

PARTE DEMANDADA: 
 

 
 TESTIMONIALES: En la fecha señalada se CITA a la señora PAOLA 

BEJARANO, para que concurra a la audiencia para llevar a cabo recepción de testimonio. 
Cítense por secretaría. 
 

No se solicitaron más pruebas por la parte demandada. 
 

TERCERO: FIJAR fecha para que tenga lugar la diligencia de que trata el artículo 
392 del C.G.P, señalando el día 16 de junio de 2022 a las 11:00 am. Advertir que la 
audiencia se realizará virtualmente y a los apoderados se les remitirá el respectivo link para 
que compartan a sus poderdantes y testigos. Se advierte igualmente que la inasistencia a la 
audiencia conlleva las consecuencias previstas en el art. 372 del CGP y en la misma se 
practicarán los interrogatorios a las partes, las pruebas, se recibirán alegatos de conclusión y 
se dictará la sentencia respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 



Juez 
02. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
ESTADO No. 078 

Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 
notifico por estado la providencia 

que antecede. 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
 

 



 
SECRETARIA. 
A Despacho de la señora Juez el presente asunto con el escrito que antecede. 
Provea. 
Cali, Diecisiete (17) de Mayo de dos mil Veintidós (2022). 
La secretaria, 
 
                           

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
AUTO INTERLOCUTORIO No 1419 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
SUCESIÓN INTESTADA RAD 2022-00093 

Cali, Diecisiete (17) de Mayo de dos mil veintidós (2022).- 
 

 
Conforme a lo solicitado por la parte solicitante y como quiera que se dan las 
circunstancias previas del art. 92 del Código General del Proceso, el juzgado, 
 
R E S U E L V E  
 
1º.- Autorícese el RETIRO de la presente demanda de sucesión del causante 
FERNANDO LONDOÑO CARVAJAL C.C. Nro. 6.088.091, seguida por MARIA 
TERESITA JIMENEZ CELADA C.C. Nro. 32.528.339. 
 
2º.- Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual, 
ejecutoriada la anterior providencia, archívese el presente asunto con las debidas 
anotaciones en el libro radicador previa su cancelación. 
 
NOTIFIQUESE 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
JUEZ 

08. 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 
 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, con la presente demanda. Sírvase 
proveer 
Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 
La secretaria, 

   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2022-00281-00 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P NIT: 
800.167.643-5 

Demandados: FLOR DUQUE ALZATE C.C. 66.807.826 
HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA AURA 
ROSA ALZATE DE DUQUE C.C. 76.231.546 
C.C. 22.077.265 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1243 

Fecha: Seis (06) de Mayo de Dos Mil Veintidós 
(2022)  

 

Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 
 

1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
cuantía en contra de FLOR DUQUE ALZATE C.C. 66.807.826 HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA AURA ROSA ALZATE 
DE DUQUE C.C. 76.231.546 C.C. 22.077.265, a fin de que dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación personal que del presente auto reciba, cancele 
a favor del GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P NIT: 800.167.643-5, las 
siguientes cantidades de dinero: 
 

1.- Por la suma de DIECIOCHO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 
CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE 
($18.180.457.oo), como capital contenido en contenido en la factura No 
1144464952.  

 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, desde la presentación de la demanda (19 
de abril de 2022) y hasta el pago de la obligación. 
 
1.3.- Por las costas y gastos del proceso. 
 
2º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso. 
 

3º RECONOCER personería a la doctora CINDY GONZÁLEZ BARRERO, 
portadora de la T.P # 253.862 del C. S. de la J, como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos del poder conferido.  
 



NOTIFÍQUESE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

 
 
 
 
08. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



SECRETARIA: A despacho del señor Juez, con la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Veinte (20) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
La secretaria, 

   
  MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía  

Radicación:  760014003014-2022-00284-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTA NIT: 
860.002.964-4 

Demandados: ESTEBAN MAZA ESCANDON 
CC.1.130.680.843 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1488  

Fecha: Veinte (20) de Mayo de dos mil 
veintidós (2022)  

 
Como quiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, el 

Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 
RESUELVE: 
 
1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de 

MENOR cuantía en contra de ESTEBAN MAZA ESCANDON CC.1.130.680.843, 
a fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que 
del presente auto reciba, cancele a favor de BANCO DE BOGOTA NIT: 
860.002.964-4., las siguientes cantidades de dinero: 
 

1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($42.149.667.oo), como capital contenido en pagaré Nro.1130680843 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el saldo capital indicado en el numeral 
1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superfinanciera, 
desde el 29 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 
3. Por las costas y gastos del proceso. 
 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 



3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 
290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 

 
4º RECONOCER personería al doctor ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA, 

portador de la T.P # 31.689 del C. S. de la J, como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2022-00284-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

08. 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
 

 



SECRETARIA: A despacho del señor Juez, con la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de dos mil Veintidós (2022)   
 
La secretaria, 
 

   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2022-00300 -00 

Demandante: EFRÉN BALANTA POVEDA CC. 
6.402.891 

Demandados: CAROLINA PEREZ CC. 31.324.226 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1255 

Fecha: Seis (06) de mayo de dos mil Veintidós 
(2022) 

 

Como quiera que la presente demanda fue presentada en debida forma y reúne las 
exigencias de ley, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
cuantía en contra de CAROLINA PEREZ CC. 31.324.226, a fin de que dentro de 
los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del presente auto reciba, 
cancele a favor de EFRÉN BALANTA POVEDA CC. 6.402.891, las siguientes 
cantidades de dinero: 
 

1.- Por la suma de UN MILLON OCHOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($1.800.000.oo), como capital contenido en la letra de cambio No. 01. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, lo cual se hará en su debida oportunidad 
procesal, desde el día 02 de junio de 2020 y hasta el pago de la obligación, 
sobre el capital indicado en el numeral 1. 
 
1.2.- Por las costas y gastos del proceso. 
 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 



 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

08 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



SECRETARIA: A despacho del señor Juez, con la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Seis (06) de Mayo de dos mil Veintidós (2022)  
 
La secretaria, 
 

   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2022-00303-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 
860002964-4 

Demandados: LEITON CRUZ WILFREDO CC. 
76333125 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1261 

Fecha: Seis (06) de Mayo de dos mil Veintidós 
(2022) 

 

Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
cuantía en contra de LEITON CRUZ WILFREDO CC. 76333125, a fin de que 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del presente 
auto reciba, cancele a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. NIT: 860002964-4, 
las siguientes cantidades de dinero: 
 

1.- Por la suma de VEINTICINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS MCTE 
($25.144.621.oo), como capital contenido en el pagaré No. 76333125. 
 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, desde el día 23 de septiembre de 2021 y 
hasta el pago de la obligación. 
 
1.2.- Por las costas y gastos del proceso. 
 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 



obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 
 

4º RECONOCER personería a la doctora MARÍA ELENA RAMON 
ECHAVARRÍA, portadora de la T.P # 181.739 del C. S. de la J, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

08 
 

 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2022-00306-00 

Demandante: BANCO CREDIFINANCIERA S.A NIT. 
900.200.960-9 

Demandado: LUIS ALVEIRO MERA DELGADO C.C 
NO. 10751768 

Auto Interlocutorio:  Nro.1268  

Fecha: Seis (06) de Mayo de dos mil Veintidós 
(2022) 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA adelantada por BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A NIT. 900.200.960-9., contra LUIS ALVEIRO MERA 
DELGADO C.C NO. 10751768, se observa que presenta los siguientes defectos: 
 

 No se aporta la Escritura Publica No.1731, de la que se hace referencia para 
acreditar la calidad de la señora KAREM ANDREA OSTOS CARMONA, como 
apoderada general de la entidad demandante. 
 

 No se aporta la Escritura Publica No. 1.094 de 06 de marzo de 2019, de la 
que se hace referencia para acreditar la calidad del señor CRISTIAN ALFREDO 
GOMEZ GONZALEZ, como apoderado especial de GESTIÓN LEGAL 
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 
 

 Deberá determinar el valor de la cuantía.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

08. 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 

Radicación:  760014003014-2022-00309-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938 

Demandado: DANIELA TRUJILLO HERNANDEZ  CC. 
1143864079 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1305 

Fecha: Diez (10) de Mayo dos mil Veintidós 
(2022) 

 
Revisada la presente demanda APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN adelantada por 
BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.938, contra DANIELA TRUJILLO 
HERNANDEZ CC. 1143864079, se observa que adolece de los siguientes 
defectos: 
 

 
1.- No se aportó el certificado de tradición del vehículo materia del presente asunto, 
a fin de observar la situación jurídica del mismo, ya que con el histórico vehicular 
expedido por el RUNT que fue aportado, no es posible evidenciar que la demandada 
es la propietaria del bien que se pretende aprehender por medio del presente asunto 
y si existen medidas cautelares sobre el mismo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
             
NOTIFIQUESE 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
JUEZ 

2022-00309-00 
 
 
 

08. 



 
 

 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Radicación:  760014003014-2022-00313-00 

Demandante: MULTIACTIVA EL ROBLE, ENTIDAD 

COOPERATIVA “MULTIROBLE” 

Demandado: HENRY CUERVO SILVA Y FERNANDO 

MENESES LOZANO 

Auto Interlocutorio  Nro. 1306 

Fecha: Diez (10) de Mayo de dos mil Veintidós 

(2022) 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA MENOR CUANTÍA., se observa que al 

momento de la revisión contiene las siguientes falencias: 

 
1. No se indicó en el poder la dirección electrónica de la apoderada, la cual debe 

coincidir con la registrada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados -
Decreto 806 de 2020 art. 5 inciso 2°. 

 

2. No se individualizan las pretensiones por cada uno de los demandados, pues 
se solicita librar mandamiento de pago en contra de los señores HENRY 
CUERVO SILVA Y FERNANDO MENESES LOZANO y no se especifica el valor 
que se pretende cobrar a cada uno de ellos, pues se observa en los pagaré 
aportados como título ejecutivo que no todos están suscritos por ambas 
personas.  
 

3. En las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago por la suma de $ 
4.597.406, por concepto de capital adeudado respecto a la obligación 
contenida en el pagaré No.191000186, sin embargo, no se aporta una 
proyección que acredite dicho valor global, toda vez, que en el titulo base de 
la obligación se establece que la obligación será pagadera en 74 cuotas 
mensuales valor de $116.493 cada una, pero no se especifica cuáles son las 
cuotas adeudadas que se pretenden cobrar. 
 

4. En las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago por la suma de 
$30.261.126, por concepto de capital adeudado respecto a la obligación 
contenida en el pagaré No. 181005895, sin embargo, no se aporta una 
proyección que acredite dicho valor global, toda vez, que en el titulo base de 
la obligación se establece que la obligación será pagadera en 78 cuotas 
mensuales por valor de $706.676 cada una, pero no se especifica cuáles son 
las cuotas adeudadas que se pretenden cobrar. 
 
 



5. En las pretensiones se solicita librar mandamiento de pago por la suma de $ 
19.523.209, por concepto de capital adeudado respecto a la obligación 
contenida en el pagaré No. 181005896, sin embargo, no se aporta una 
proyección que acredite dicho valor global, toda vez, que en el titulo base de 
la obligación se establece que la obligación será pagadera en 60 cuotas 
mensuales por valor de $617.423 cada una, pero no se especifica cuáles son 
las cuotas adeudadas que se pretenden cobrar. 

 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 
INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2022-00313-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

08. 

 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:  760014003014-2022-00316-00 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP 
NIT.900.688.066-3 

Demandado: YELENNA CATHERINE ZUNIGA 
CC.1130610097 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1309 

Fecha: Once (11) de mayo de dos mil 
veintidós (2022) 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA, se observa que adolece de los siguientes 
defectos: 

 
1.- En el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante 
que fue aportado con la demanda, no se observa que el poderdante tenga la calidad 
de representante legal suplente de FINANCIERA JURISCOOP, como lo afirma en el 
poder otorgado al apoderado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
             
NOTIFIQUESE 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
JUEZ 

08. 

 
 

 
 

JUZGADO 14 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia 
que antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN 

Radicación:  760014003014-2022-00320-00 

Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 
900977629-1  

Demandado: LUIS VALENCIA ARIAS CC.16481257 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1311 

Fecha: Once (11) de Mayo dos mil Veintidós 
(2022) 

 
Revisada la presente demanda APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN adelantada por 
RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 
900977629-1, contra LUIS VALENCIA ARIAS CC.16481257, se observa que 
adolece de los siguientes defectos: 

 
1.- No se aportó el certificado de tradición del vehículo materia del presente asunto, 
a fin de observar la situación jurídica del mismo. 
 
2.- No existe claridad frente a la propiedad del vehículo materia del presente asunto, 
toda vez, que se afirma a lo largo de la solicitud de aprehensión que el propietario 
es el señor LUIS VALENCIA ARIAS CC.16481257, sin embargo, se aportan anexos 
en los que se indica que la propietaria es la señora SONIA LORENA SEGURA 
MOSQUERA. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva de 
éste proveído, concediéndosele a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para subsanar, so pena de rechazo. 
             
NOTIFIQUESE 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
JUEZ 

2022-00320-00 
08. 

 
 

 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



SECRETARIA: A despacho del señor Juez, con la presente demanda. Sírvase proveer 
Santiago de Cali, Once (11) de Mayo de dos mil Veintidós (2022)  
 
La secretaria, 
 

   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Menor Cuantía  

Radicación:  760014003014-2022-00324-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTA NIT. 
860.002.964-4  

Demandados: JUAN CARLOS MORALES C.C 
16.447.710 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1312 

Fecha: Once (11) de Mayo de dos mil 
Veintidós (2022) 

 

Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de MENOR 
cuantía en contra de JUAN CARLOS MORALES C.C 16.447.710, a fin de que 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del presente 
auto reciba, cancele a favor de BANCO DE BOGOTA NIT. 860.002.964-4, las 
siguientes cantidades de dinero: 
 

1.- Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MCTE 
($51.133.873.oo), como capital contenido en el pagaré No 16447710. 
 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, desde el día 14 de abril de 2022 y hasta 
el pago de la obligación. 
 
1.2.- Por las costas y gastos del proceso. 
 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 



obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 
 

4º RECONOCER personería a la doctora JUAN ARMANDO SINISTERRA 
MOLINA, portador de la T.P # 39.346 del C. S. de la J, como apoderado judicial de 
la parte demandante en los términos del poder a él conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ  
Juez 

08. 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
 

 



SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, con la presente demanda. Sírvase 
proveer 
Santiago de Cali, Once (11) de Mayo de dos mil Veintidós (2022)  
 
La secretaria, 

   

  MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación:  760014003014-2022-00326-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
S.A NIT. 805.025.964-3 

Demandados: JULIO CESAR BEDOYA PERDONOMO 
CC.1130594138 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1318 

Fecha: Once (11) de Mayo de dos mil 
Veintidós (2022) 

 

Como quiera que la presente demanda reúne las exigencias de ley, el Juzgado 
Catorce Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

1º LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO de MÍNIMA 
cuantía en contra de JULIO CESAR BEDOYA PERDONOMO CC.1130594138, a 
fin de que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación personal que del 
presente auto reciba, cancele a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
S.A NIT. 805.025.964-3, las siguientes cantidades de dinero: 
 

1.- Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL SESENTA PESOS MCTE (5.239.060.oo), como capital contenido en 
el pagaré Nro. 913851666189. 

 
1.1.- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 
certificada por la Superfinanciera, desde el día 24 de septiembre de 2021 y 
hasta el pago de la obligación. 
 
1.2.- Por las costas y gastos del proceso. 
 
2º Advertir a la parte demandante que debe conservar en su poder el 

ORIGINAL DEL TÍTULO base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición 
del despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. 

 
3º NOTIFICAR a la parte demandada en los términos del artículo 289 y 

290 al 293 del Código General del Proceso, así como el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la 
obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 
conjuntamente. 
 

4º RECONOCER personería al doctor CESAR AUGUSTO ARCILA 
OSORIO, portador de la T.P # 295.057 del C. S. de la J, como apoderado judicial 
de la parte demandante en los términos del poder a él conferido.  



 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

08 
 

 
 
 
 

JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

ESTADO No. 078 
Hoy, 23 DE MAYO DE 2022, 

notifico por estado la providencia que 
antecede. 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
 

 


